
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
...w._

(ausi Nro. 084-2025-TCE

CARTELERA HtIL’AI-I’ÁCINA LI1 IN.S1 1 lUCIONAI. vuvtce.Rob.ec

4: PLI3IICO GENERAl

DnIro de a uuLIs1 Jgiiuuu col’ ci Nio. ()S4-2025-TCE. se ha dictado lo que a

cozit iii tiac ió fl iflC pe ml te t ni use ri b ir:

Qirin, DM.. 24 de abril de 2025, a las 16h23.

ABSOLUCIÓN DE CONSI]I;IA

CAUSA Nro. 084-2025jCF

Tciiia En esta resolución el Tribunal Contencioso Electoral absuelve la consti Ita

realizada por la señorita Evelyn Pamela Imbaquingo Aluwida. presidenta del GAl)

Parroquial Rural de Plaza Gtitiéirez, cantón Cotacachi, provincia de Imbabura, quien

Fue removida de su cargo.

Lino vez iealizado el anáLisis correspondiente, el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral resuelve que dentro del procedimiento de reiiiocion no se espetaron las

iorinulidades y procedimiento establecido en ci artículo 336 del COOTAI). en

consecuencia, deja sin efecto la Resolución Nro. 003-GAI)PR-PG-03-2025 de 28 de

íhrem de 2025.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 1 7 de marzo de 2025 a las 1 01,57. se rccibtó en et correo electrtnico de la

Secretaria General de este Tribunal, el Oñcio \i. 003-ST-(3ADP-PG-003-2025 en dos

(02) págiilas. firiiado elec:rónicarnentc por el licenciado lvin Guachalá. sccrctario (le:

U AF) Parroquial Rina 1 ‘loza Ciutiériez. y en calidad dc anexos cuatro (04) archivos en

br, : a o P01 inserí o al cuerno del nl a jI se adj u:,:ó un 1 ink que, ti la ‘ez ‘erifi cado,

cont ¡CLIC C orn ‘o (04) arch ¡‘os en forinat o P DF. Mcd a i u e el re (crido documento se

reiiiitió a este tribunal la absolución de consulta del procedimiento tic reinoción

i isntiiado e,: contra tic la señorita Evelyn Pamela lmbacuingo Al:teida. presidenta (le:

ciAr) PmTotlLin: Rural Plaza Guti&ez (Fs 1-132).

2. 1 a Secretaria ( e1]cral de este 1 rLu ial asiQnó a a causa e número ‘34-2!)25-TCF. y

en vi li’ti del serien electrónico efectuado e 17 de marzo de 2025 a as 1 3iO2 scgún la

ra,ó’i seriada por e nagis:er Mi ten Piiedes Paredes. secrelarie gcrcnil d& Tribuna
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Contencioso Electoral, se radicó la competencia e” el doctor Fernando Muñoz Benítez,

juez del Tribunal Contencioso Electoral (Es. [36-138).

3. FI 17 de marzo de 2025 a las 17h28, sc wcibió en Secretaria General de este
Tribunal, el Oficio Nro. 003-ST-GADP-PG-003-2025 en dos (02) tjas. suscrito por el
suñor Iván (iuachalá, secretario del ÇiAF) Parrocluisi Rural Pla2a Ulitiénez. y en calidad
de anexos doscientos veintiséis (226 Fojas. inedia nte el cual se iernH ió a este tribunal
la absolución de consulta del procedimiento dc reiiloción nislaurado en co’lrra de la
señorita Evelyn [‘anwla Imbaquiago Alnieida. presidenta del GAD Panequial Rural

Plaza Gutiérrez (Es. 139-367).

4. Mediante auto de 20 de marzo de 2025 a las 1 2h20, el juez sustanciador admitió a

rámite la solicitud de consulta sobre el cuiiipli iii cuco de tonnalidades y procedimiento
del proceso de rernocióri de la señorita Evehyn Pamela linhaquirgo Alnieida, presidenta

del GAD PalToquial Runil P’aza Guuárrcz (F. 358 a)

5. E 23 ¿e ahr;l de 2025 a as 12h12 se recibió en a direcoi: cleciómca de la
Secrezría (ieneiiil (le este ]rihu,mh. un cori-co desde la dirección electrónEca

jhivi cr1 00a ;a 1 n. CO1] Col] el as’’ o: ‘Solirimil de despacho (misa Vro. 084—2025—

T€E’. con un arckvo en lhm;ato PDF que, una ez desarado. coneponde a un

escri:o en dos (02) páginas. li,,iiado eec:ró,ticarnente por el abogado Javier Lenia.
inia que. tina vez verificada os válida (Fs. 372-375)

Con los antecedertes expuestos. por corospoader al cst;,do de a causa se procede a

ana Izar los req iii sitos de lbmi a de la pre seni e a bsnl tic ion de e onsu ha.

II.- ANÁLISIS 1)E FORIA

2.!. De la jurisdicción y competencia

6. De ccnfor:uidad ce’: el aitcuio 61 de la Ley Orgánica lZcc:orii y de Ormnizac:ones
Políticas de la l{epúh:ca dc Ecuador. Código de la De:::azracia’ & Tribunal
Conlencioso Electoral es el órgano de la Func óii Fhectoral ei;ca:uado ¿e administrar

justie:a en materia ecctoiaL así coma de coner y absolver acerca de las consultas
so:c el culilpI i miento ¿e fon,: al idades y 1’ ‘ç,ç1 liii c no de los p ioccsdis de ci]] oc ión de
las autoridades de los gobernos ató,IonIu (leseclitral izados diriiii ir co,i9 icos

i i1ernos (le as organhzacoilcs pob i cas.

En adIan::. (J i o d la [‘cii, çrac
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7. Por su purte. ci m:mcral 14 de artículo 70 del Código dc la Democracia otorga

un: pci cie a cs:c órgano - U F LI ixiona: pa FO “CWIULCI ‘tvo/I’t’I’ u ticc; /e las

‘uii’iiíía Subir ti Li)ifi,!i?iCfliø fc /‘i’aiciiÑiuii- J_ií)Ct(IIIflU’II(() ci los /fl()CCSOV d’

Ii k’ las iUIo!Uittde3 de ¡V goi’ie?’nos al (DHO HOÇ i kstn r,’aIir ,,los.

H. Adick’,niln,epi(e. el úl(ipII(i inciso el ailicu!o 72 ibiieiii dipcuic. ‘(.) L½ hLv

pi )cec/i,)i ic,i lu.v cte co,,si lic, se al,se,ta,i /0 (sIc: blceido cli el O PclIgcJ O guineo de

(Jna,, !:cici,)n Te:’, .itcn ial, A ,ao,iomíu y Dc’stent,oIi:acühi’’; y. el n tinwrn 1 5 del articulo

26 del (‘ódi go de la Democrac ¡a establece: ‘EJ ¡ , bu:ial (anic,ic: oso Electoral (‘5

COi)IJW/c’iI le pUIG conoce’- y peso/te, fo .viguienw: (..) 5. 0 ,n, i,1tw de reniocián de

al $0, ii/oc/e Ç (/C lü& go bici” 05 aiiió,, un os’ des ce,, (la lízac icis’.

9. La pzesenle causa se refiere a la absolución (le consulta pi-opuesta por la señorita

Evelyn Pamela Imbaquingo Ahneida, respecto del procediniento de su reinoción del

cargo de presidenta del Gobierno Autónomo Descentralizado [‘arroquial Rural de Plaza

Gutiérrez. cantón Cotacachi, pwvincia de Imbabura’

10. En consecuencia, el Pleno del tribunal Contencioso Electoral está dotado de

jurisdicción y competencia pal-a conocer y resolver la presente consulta por rernoción de

autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados.

2.2. De lii Irgiliniación activa

1 1 . En e) pesante e aso, la seño,i t livelyn Pa iii e la 1 m ha quingo A m c,da. sol cita del

Tribunal Contencioso Electoral un pron UI] ami en lo, respecto del ci,iii pl ¡ ¡ ento (le

fonnal ¡dudes y pmcedmicl1to en el proceso de remnc ión de su cargo como presidenta

del GAL) Parioquial Rural de Plaza Gtltién-e2. reinuciótI eecluada I]]eaia!I:c Resolución

Nio {iC3-GAI)PR-PG-03-2025. expdida por el referido goiiicrnti aalónomo

desccntni izado. Por tardo, la ce-mparecIel;t cuenta con lcgii mac 6’; para Formular ja

presel le co isu l:a al tenor de lo di smi esto ci’ el ‘tu Inc ni 1 3 dc a r. ic u o 1 3 del

Reglamei,to de Trá,]]ites dell ribunal Contencioso Elecio,al’.

23. ()porliiiiidad para la presentnción tIc la consulta

En .tjrIinw_ UAI) Ir:’ipi,. Rr ¿e p:za G:i éÇIC;

E:’ adcIpiic. i<: III.

3
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12. En cuanto a la oportunidad para fonitu lar la consulta, el Hiciso séptimo del artículo

336 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización4

dispone lo s igu ente:

[s]i la Resolución del ,rgançI legislaiLvo del (iobieiiio Auió’ionio Descernralizado implica la

remoci ón de ffi autoridad den une ada. esta au orLdad en el [énn rio de res días t1e haber si do
notificada con la resolución de reiioc iú’’, podrá solicitar se re’nila lo acíuado. ei e In su la sobre
el cumpliiiiieiuo de fcpnhlalidddes y piocedüiiieiito al [eiit del lrWun4l (‘ontcIicioo Electoral

U

13. Por su parte, el inciso final del articulo 218 deI [(TICE, establece (...) La

autoridad reino vida podrá presentar la solicitud le co,is,,/,n ame e! co ¿,c vpcnidw’i te

gobiei’iio cm tóncnicJ lesce,i t,’aii:adr) a clueamItFIte ¿ii,te c/ Tri/u,nc,l Co,,tc,icioso

Ek’cta,a/

14. Revisado el epcdienIe coi]:u qtze, la Rest,Iucibn Nro. 003-GADPR-PG-03-2025
adoptada por el CiAD Punoquial Rural de Paza Ciu:E&rrez el 28 de febrero de 2025. fue
notificada a la señorita EclNn Pnincla 1 inbaq tungo Alrncids, ainoridad removida el 3
de marzo dc 2(325. E:: milo que. la irei,cio::ada auioridad removida nlerpuso la
presenle COnsulta el 17 de marzo de 2025. ‘‘tIc el CL&D Panoquial de Plaza Gutiérrez.

conforme la razón de recepc;ói1 de d:cho gobierno at’:óiin,no descentralizado. Por tanto.

a pa i cié n de c ons Ita ha s çLo pre scntrda dcii 1ro tIel 1 1:10 pit’v ¡SI u en a ley.

verificado que a cons’.i ta. sobre ci cuiitplini ienlo de Çontaiiclades y
proeedini:ento reúne los reçuisi:os de toiiiia. se procede a elcc:uar el eorxspondienre

análisis de fondo.

III.- ANÁLISIS 1W FONDO

3.1. Arguiiientos de la presente consulta

15. La sulciIazte susten:a su ud ic ión de absolución de cciistd:a en los sigu entes
ténnin os:

15.1 Ln primer lugar, señala i: ieguIardades e,’ la preseIltacioti de a dent,nca.
ya que cii su ci:cabczado cc’nla la cha 20 de enem de 2025. u icIitns que e

reconoc:,t:enlo ¿e €ir:iia se a kzó e 8 de e:tero ¿e :t iS!1iO año, conliiniic

colisla eh la razón Iota,iol scieda luí l Notaría C.ia:ta dc caixón Otavalo le
cual afecta la certeza proceal. ‘u nt’ ardo Ns pri,,c ipios de segtirdad u dica y

Enadcare. (OCEA).
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con un e2 ji am prevs os cii el u rt icu!o 22 del Cod o Oiái co

Mn: nis:rativo (COA)

15.2 [,, segundo lugar, ah oua que no ex ite conslanc ¡a de ÍLLrCO fontal de la

denuticia a GAD Parromijal. ptcs el cxpttlieri:e adin,,ustra:vo carece de

ccr ificación sobre la ticha de supresetitación. L:z omisión impide detenil ¡‘mr

con piccisión el nioFilento a parlir del cual deben eoinputarsc ¡os plazos

mice1 les es ah cci dos en el a i e tilo 336 del (‘SOTAD.

15.3 Asimismo, sostiene que la denomia fue caificada por el vicepresidente

del GAD Pa,’roqiial. quien. coníorn:e a !o dispuesto en e arliculo 336 dei

COOTAD. estaba legAlmente impedido de intervenir en el procedimiento.

Dicha caliticación se calitó sin observar otras irregularidades. como la

orn i sión del domicilio de dcnuiic ¡a ile y las i ncoii si st enejas te mpora e va

señaladas. Además, que la citación realizada fue suscrita por el mismo

vicepresidente. gil ¡en carecia de competencia lega! pama actuar en este

procedimiento. conira’ iniendo :uevamen:e el marco normativo aplicahe.

15.4 Fn cuanto al derecho al debido proceso ya la defensa, la soictante alega

que se incunó en núiipcs vulneraciones: el CiAD .solicitó pruebas fuera del

plazo legal de ID dias: además, el trismo diu en que presenló sus propios

medios pi’obaioi’io. el dci:; ilcialite respondió sin que conste noU licación previa.

o que impidió el principio de cont,’adicçión. De igua íiniia. se adiinic que

no se ie notificó el informe previo de la Comisión ile Mesa. iiuodiéndole

conocer los elementos cii sm contra y eercer su defensa en condico,.es de

igl’ al d d.

15.5 Respecto a a uo,ift,ri ció, Y ietiació]l (le la Ço,uisiói; Ocasioj:al de Mesa.

se argu u en ca q LIC esta ii,c II tegi’a da por fti LIC juima nos 5 n CO iii pe [clic ja legal,

iíiclt,yeiido al vicepresidente dci G ,\l) collio pl’esidciltc encargado. cmi abierta

cohiti’avc,iciófl del a,’tict,io 336 del (‘CX)TAD. Señala que dicho i’tiiicionario

pan ci pé act ¡ va lic te du’ai ‘te todo el p oecd un ¡ ciii . con vocal] do scsi o,] es,

cali ji ca ido la denuíic in y di rl u ¡etido lo ses ¡6 fl (le re mii oc i 6’, pese a st’

inpcdinciitc legal, lo euai vieja de nulcdad todo el ti’a,nitc.

15.6 F ¡ u:, Ii cm, cc, IICHt i Pica una serie de i riegu la ridades aclic olla les que

rc[’ucl’zall sus alegac oiles: i) la convocatorta Nro. (JI GAJ)PRPG-O 1 2O25, con

fecha 22 de dicci ib re de 2025, fue emitida pa ‘a LIII día doni i ligo, cvi dencia ido

5
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Palta de rigor administrativo, ji) Existen diferencias sustanciales entre el acta de

sesión y la resolución final de remoción, comprometiendo la coherencia del acto

administrativo. iii) Falta de validez foniial en las Firmas electrónicas utilizadas

en documentos clave del procedimiento. iv) Falta de imparcialidad e

independencia por l’ del vicepresidente, cuya participación constante en

todas las etapas del proceso vulnera principios üindamentales del procedimiento

administrativo. y) Se observa un nombramiento irregular del secretario tul hue,
designado sin sustento legal expreso, afectando la legalidad del trámite.

15.7 Fn virtud de las irregularidades descritas, la autoridad -ernovida solicita: í)

Que se declare la nulidad de todo el proceso de remoción Nro, l-CM-GADPR

PG—2025, por incumplimiento de las fonnalidades y procedimiento

taxativamente establecidos cii el articulo 336 del COOl’AI). ji) Que se deje sin

efecto jurídico la Resolución Nro. 03-GADPR-PG-03-2025, adoptada en sesión

del 28 de febrero de 2025 y notificada el 13 de marzo del mismo año. iii) Que se

disponga la notificación de la presente resolución a todos los órganos asociativos

(le los Gobiernos Autónomos Descentralizados del país, a Fin de sentar un

precedente de cumplimiento estricto de los principios constitucionales y legales

api cables a los procesos (le reifloción,

3.2. Análisis jurídico

16. La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 1 dehne al país como

un Estado constitucional de derechos y justicia, lo cual implica que la Carta Supi-eina no

se limita a regular competencias o la organización de os poderes públicos, sino que

establece contenidos materiales y sustantivos (lite condicionan y onentan toda la

actuación estatal, mediante la consagración (le fines, l neipios y derechos

fi ndamenta les.

17. En este marco. la (2 onst it ución reconoce como derecho funda mental el debido

proceso, entendido como un derecho de protección esencial, compuesto por un conjunto

de garantías sustantivas y procesales que aseguran que toda persona sometida a un

proceso —judicial o administrativo pueda ejcrcer su derecho de defensa y acceder a

un pioced i miento justo, ilE parc ial y lib re de a ib it rariedades.

1 8. En el pi’esente caso, la señora Evelyn Pani cia l mba qn iii go A Imeida presentó una

sol icittid de consulta ante este Tribunal, con el objeto de que se determine si su

emoción del ca go de presidenta de! Gobierno Autónomo Descet,tral izado Pan’oqu ial

Rural Plaza Gutiérrez, del cantón Cotacachi, fue realizada con observancia de las

6
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Formalidades y procedimiento establecidos en ci articulo 336 dci Código Orgánico de

Organización lerril orial. Autotio,ii a y Descentralización (cii adelanÉc. COSTAD).

19. Al respeclo. este órgano j urisdiccional ha manifestado que el proceso de remociózi

previsto en el COOIAD. es un proceso reglado, que se encuentra regido por ci principio

de legalidad, cii el cual se consagran etapas procesales que garantizan el ejercicio del

derecho a la defensa en odas sus moni lstacio,ies probatorias, careciendo de efectos

u ríd cos el acto adni inist rat ¡vn que haya presehid ido dci proced Hl lento 1 CgLL mente

estahleddo o de las etapas percepi bies e insustituibles como la prohato,ia y la

audiencia

20. Fs:a alta Mansiraturi, por a:1(o. procederú a ¿nalizar si el :,rocedi,niento apiicado

en el caso concreto cumple con las Fonnalidades
‘

garamias básicas exigidas para este

tipo de rocesos. En ese sentido, debe recordarse que, desde la uetspcctiva iridica. la

forma se refiere a a eslahilitlad del Derecho, al roilo de proceder ‘ a a rilualidad en su

aplicaciñit mientras que el procedimiento implica la sucesión ordenada de actos

jurdicos. reguiados ixonnativainciite para alcanzar un n determinado, en mi marco de

respeto a os derechos de los administrados ya la eficacia de la admiiiislinc,ón púh3ca

2!. Adicionalmente, se deja constancia de que. en el mareo de a presente consulta. no

corresponde a este Tribunal emitir pronunciamiento alguno respecto del ejeicio del

control político por paile de la Junta ParroquiaL Rural. 12 cohilpeterIcia dci ‘Iribucial se

li,nita exclusivamente a verificar si, dti ranlc ci procedi,niemdo de reiiioción, se han

espetado las garantías básicas del debido proceso y se han observado las íoiinalidadcs

sustanciales 1 vistas un el articulo 336 del COOTAD.

3.2.1. Respecto a ir. fase de presentación y admisibilidad de la denuncia de

remocióli.

22. El inciso primero y segundo de ail ¡culo 336 dci COGIAD. establecen tine:

(‘ualquier persona que considere que n isíc causa] de rcnioción de cualquier autoridad de

ci ccc, ñu poptil ir de los gobie rIlo iu Iónoni is descentralizados presentat IJOF esci it la

den miii ci a con su fi mi a de rcspniisib l’d id reconocida ante autoridad roni pci en le. a la

cç:e(aria Je óga 1 egis}a i o d& (i ‘bienio Atnóaiori:o flecel! ,uck’ :espec v,

acoirpaña:ido os docuiiicntos de respaldo pertinentes, la dctcrnii:iaci6:i cte su do:imicilij y el
ct,rreu cuciroh1w’ para flitiias no:ifcacio,ics

S Triht,:a’ Co:::czcioso EIccmor,. ( ,,:.,. \rt’s -2015—ICE 1:
7

O’1&N97&CS



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7Cr’
nl IN*L COU!NC•OIO
EOfl ‘a

Causa Nr,, 084-2025-mE

La secretaria o secretario titular del órgano legislativo del Gobierno Autónomo

Descentralizado, dentro del término de dos días contados a partir de la recepción de la
denuncia, la remitirá a la Comisión de Mesa cuando se trate del gobierno autónomo

provincial o municipal y. en el caso del gobierno aulónomo pan’oquial a la Comisión
Ocasional, que la calificará en el término de cinco días.

23. En el expediente del procedimiento de remoción no consta razón ni certificación que

acredite la fecha de ingreso formal de la denuncia al GAD, lo que impide establecer con

ceileza el momento exacto (le SU presentación. Si bien el documento tiene como fecha

de encabezado el 20 de enero de 2025, en la ‘-azón notarial sentada en la Notaría Cuarta

del cantón Otavalo consta la fecha 18 de enero de 2025. Esta inconsistencia impide

tener certeza sobre el momento en que fUe presentada, lo cual es necesario para verificar

el cumplimiento del plazo dispuesto en el inciso segundo del artículo 336 del

COOTAD. En consecuencia, esta omisión constituye un incumplini iento de las

solemnidades legales exigidas en la fase de presentación y admisibilidad de la denuncia

de rellioción.

24. El artículo 336 del COOTAD establece el procedimiento aplicable para la

sustanciación de] proceso de ‘emoción de la primera autoridad (le un Gobicrno

Autónomo Descentralizado. Dentro de este marco, se configura una prohibición expresa

pala la intervención de la segunds autoridad, es decir, del vicepresidente, en razón del

evidente conflicto de intereses que ello supondría, En consecuencia, la norma dispone

requisitos sustanciales cuya observancia resulta indispensable para garantizar que el
procedimiento se lleve a cabo conforme al ordenamiento jurídico vigente.

25. En atención a dicho mareo nonnativo, el Tribunal Contencioso Electoral, mediante

la absolución (le consulta en la causa Nro. 202-2024-TCE, estableció criterios

vi ncu la ntes respecto de la conecta ti-am itac ión del proceso (le remoción, señalando que

cuando la dentincia sea presentada en contra de la primera autoridad del gobierno
autónomo dcscenti-al izado, a la segunda autoridad le co iicspondc: i) convocar a scsi ón de
los integrantes del cuerpo colegiado, excluyendo a la primera y segunda autoridad
respectivas e incorporando a los suplentes llamados a reemplazar a quienes. por mandato
de la ley, se encuentran i,npcdidns de presidir, participar y decidir en el procedimiento
adin iii istrativo para que u tegren la Cciii sión de Mesa u Ocasional. según cori-espon da: y,
u) convocar a sesión del órgano legislativo y de fiscalización del GAD excluyendo a la
primera y segunda autoridad e incoiporando a los suplentes llamados a reemplazarlos para
que, tina vez. escuchado cl n tb nne de la Coni Sión. la exposición de los argumentos de
cargo y de descargo, dicho órgano adopte la resolución que corresponda.

8
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26. Del análisis del cuaderno procesal se desprende que la Convocatoria a la Comisión

de Mesa fue realizada por el vkcprcsidente del GAD Parroquial (ural de Plaza

Gutiérrez, mediante la convocatoria Nro. 02-GADPRPG-OI -2025, lo cual dio lugar a la

sesión celebrada el 28 de enero de 2025. En el acta respectiva consta que el señor Edwin

Saúl Flores Alineida, vicepresidente de GAD, no solo convocó a dicha sesión

facultad que uede ej ercer—-. 5 mo l tic ta iii bién la presid ¡6 y pan ¡ ci en la vol ac ón

para calificar y admitir la denjinci;, de reinoción, actuación que le cstñ expresamente

proli ihida por el artículo 336 del CO( )FAD y la jurisprudencia vinculante (le este

Tri lxi ial. Tal act ti aci 5n consi tuve u ‘la CO nl ravene ión directa al ma reo Ilol]]1at yo y

u rispru de nci al aplicable.

27. Se enfica. además, que el señor Edwin Saúl Flores com::i:n.ó mn:cgnitlo la

Comisión Ocasioiml de \Íea, participaTidu activamente en sus Sesiones, lo ctma supone

una jolacióz ,‘eierada de lt prohibición legal. Es:as actuaciones se encuentran

documentadas en el ti ,fi)r,1e de la Co,,i isóti de \tes Nro. 001 —CM -GAL)- PU -2(125. en

la Convocatoria Nro. 0l-GADPRPG-Ol-2025 y en la Resolución de Reinoción Nro.

003 -GADPR-PG-03-202 5.

2. El) consecuencia. eçte Trbj:iml constata que e vicepresidente del GAl) l’anoquia

actijó de lbrrna indebida como u ,c1bro tIc la (omisión Ocasional de Mesa, no solo

as st ic 1(10 a las ses ¡ ones. simio la ijibié u i n crvtmjiendo dcc is ¡ ‘am ente ‘asta la e mu LS 61 de

la resolución final. ji iclia imltervemlción es contraria al ordenani ¡ChIC) juridico. ‘u hiera el

principio de imparcialidad, y coníiguma ulla afectación sustancial al derecho al debido

proceso, particularmente en la etapa de conformación y actuación de la Comisión

Ocasional de Mesa dentro del procedimiento seguido en contra de la señorita Evelyn

Pamela Imbaquingo Almeida, presidenta del GAD Parroquial Rural de Plaza Gutiérrez.

3.2.2. Respecto a la sustanciación del procedimiento de remiloción

29. Posteriormente, llego (le la adni isión de la denuncia acto cmi el que el

iceprcsidcnte votó a pesar de eslam lcgaliiiente impedido -, se evidencia que el señor

Edwi n Sa ú 1 Flores con i nuó a ct ‘u a u do ti u van te la susta nc i ación del proecso. sti se ii hiendo

con voc st orias y pan ic pando en a el une onu 5 ] iii creilles al ,mc cdi ni e iii” de ‘cmii uci óm).

30. Eslc Tribunal adviejie çuc, en la es6r cx:raúrdinar,a del 28 de febrero de 2025, en

la que se Lonoció y an,ohé el mmi roiiuc de la (‘omisión Ocasx,,:s 1 de Mesa, el

i ceples ¡ dem:te nrcsid ió la sCs iO: y votó rs yo: (le la ven oc ió u. Esta aci ‘mación

remsg:cde (lirectanien!e o dis:,ucs:o en el cuarto inciso del articulo 336 del COOTAD.

cue establece ex,csam1iemite:

9

(AH7»AOS



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
T•IWL CEMLIOIO
flEflQ4 €t tCJO

Causa Nro. 084-2025-TCE

En cuso de que la denuncia se haya e[ecwado en contra de la primera autoridad del
Gobierno Autónomo Descentralizado. cta autoridad. asi como la segunda autoridad, no
podrán participar en su t ranu ación, en ayo caso st corivoca 3 otro de los miembros
del órgano legislativo para que integren la Cciii ISLÓ1I.

31. De los hechos y actuaciones procesales se concluye que el vicepresidente del GAl)

Panoquiai Rural de Plaza Gutiérrez intervino de fonna activa y detenninante en lodo el
pmcedirn ¡cuto de renloción, participando en decisiones stista’ic ‘a les que culminaron cori

la destil tic iózi de la primera autoridad. [al ¡ ile ‘venció n. al ser contraria a la pro It ib ¡e ón
establecida en la norma y la j urtsprtidencia aplicable, coritigura lina violación al
principio del debido proceso.

32. Finalmente, tras analizar los presupuestos del proce(hnhiciilo de remoción y revisar

e expedente coaitsponthenle a esta absolución de cn:isnlta. se ev:denci a que varfos

actos ftwrun realizados si,; o:servr las soein u idades lega leç estaev das, lo que “icia
de nulidad el pwcedi:nienio si afectar sr vaLdez y eflcac:a Jurídica.

En consecue:icia, ci Pleno del TriSunal Coiite:icfoso Electoral, ARSTJELVF, lA

PRESENTE CONSLIJA. e,: los siguientes térini::os:

PRIMERO. — Deteirii liar que cii ci ,rnced;:xienlo dt renlociól inglaul ado en contra de la

señorfta E’eiyn Pa:neia Imhatjtiiingo Alnicid,. dci cua derivo su reniooión dei cargo de
presiden:a del GAl) Panoquial Rural Ph,ea Guliénez. ca 1Io: Cotacachi, provincia de
Imbabura. no se han cumplido as fon:a idades y el proced ini enlo establecido en el
artcuo 336 de: Código Orgánico de Orgaxizació:: ‘I’eiT:toria, Auronon: a y

Descentrazación. COOTAD.

SEGIINDO.- Dejar sin efecto la Resolución Nro. fl03-GADPR-PG-03-2025 adoptada en

sesión ex iaord, :aria dei 2 S tic cli cro (1 2025 po, el Gobi eri:o Aul ónSuo

Descentra iza do Panocu a Pa za ( i i éiiez de cailó:: (‘olcac lii, de i a p mvi icia de
lm babt,ra: por tanto. la iii Sm a no su re etc los legal e a a iii pa no de o previsto en el
alicu.o 336 del Código Orgánico de ()rgni.:,acñii ‘reiTitonal. Auiotomfa y

Descentralización. CO{)lAi),

TERCERO.— Una vez eiecutorada la prese:Ite al,sot,ción de coilsu lía, se ordena

archivo de la causa,

CUARTO.— Noii fk:uese co:’ el ccuter;:do de la preseiue acso :cióil’

1 0



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
ÇQ!”%Ó!Ó

•t!’ Ct LCI&O

(atIs Nro. o4_2o25rI(’I

4. 1 A a consulta nl e. Evelyn Pamela l ubaqu 1 ngo Al neida, cii las di reec (mcs tic coneo

e eet róii co ffly idtOU(u ya Rin. com y gpa. It, lein :i26V, mU Iook. con

4.2 Al Gobierno :\tilónonu Desceritra lizado Pe,w;, iai Plaza (hit Lérre? dc carittii

Cotacachi. en a d irec o’’ eI róli ca ¡ [ale’, (içtua ‘‘[a ¿e gui ¡ erre,- u ,ii a, coni.

QUINIO.- Actúe ci magíster Milton Paredes Paredes. secreturio general del Tribunal

Contencioso E leeioru 1

SEIO.- Pul,Ift’.,es c co,;tendo de la preseiiw rcsobcián en la cartelera virtLal-)ág:na

web i fl SIl LIC Rl II WU - Ce. LI 3. CC.

CÚMPLASE Y NO[IFÍQtJESK.-” F.) Ab. [vonne (oloma Peralta, JUEZA; Dr.

Angel lorres Maldo,rndo, JUEZ; Di-. Joaqnüi Viteri Llanga, JUEZ; Dr Fernando

Muñoz Benítez, JUEZ (‘OTO CONCURRENTE); MgI. (juHienno Ortega Caicedo

JUEZ. - /1

Certifico. - Q$oWJ4tt€hril de 2025.

/ ...
. \. ,.

- / .

-

Mgr. MiI;ot PaI-darccJH

S&relario General
Tribunal Contnicioo EIéeÑhíI
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tRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAL 7”Cf
TIflLfl+AL cóNENCIOSO
.1.aoqAt ca fwAOfl

Causa No. 084-2025-flE
(Voto Concurrente)

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec

A: PUBLICO GENERAL

Dentro de a causa signada con el ro. 084 2D25-TCE, se ha dictad’, u que a

cuntinuacióli i,ie permito transcribir:

NOTO CONCURRENTE

PR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ

JUEZ PRINCIPAL

Sin perjuicio de coincidir con la parte resolutiva de a sentencia adoptadd por la

mayoría de miembros del Tribunal Contencioso Electoral, en elercicio de mi

facultad como juez electoral, prevista en el artículo 39 del Reglamento de Trámites

del Triliunal Contencioso Electoral y la independencia interna que hge a este

i’ri bu ial de Justicia especial izada, me pernil to razonar mi voto, por considerar

necesario profundizar y ampliar el cuerpo argunientativo de la sentencia:

ANÁLISIS JURÍDICO

Fundamentos de la autoridad removida:

1. U solicitud de atisol ución de co nsul a, ¡nateji a de análisis, se tu r,da nenia

en los siguientes argumentos:

- Que, el cnnociiniento de la firma de quien presenta la denuncia, ante

autoridad competente se realizó el 18 de enero de 2025 mientris que la

deniincia en su pInierd foja consta cori fecha 20 de enero del ruisnio año.

esto resulta en una irregularidad q [le atenta contra los pri id pios de

seguridad jurídica y confianza legítima, consagrados en el artículo 22 del

Código Cigán co Administrativo’

- Que, no existe constancia en el expediente administrativo de la fecha en la

cual ingresó la denuncia al GADP de Plaza Gutiérrez, esta omisión impide

determinar con certeza el momento exacto para la contabilización de los

términos y plazos establecidos en el artículo 336 del Código Oi’gáni co de

Organización ‘I’emiitoii al, Autonomía y Descentralización, en adelante

COCTAD.

FxI;edmie, : ‘ GARANTIZAMOS

__
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELIiCTORAI.

TRILjNAL tOI rMÇIQw
tCTORAt tUAA

Causa No. 084-2025-TCE
(Voto Concurrente)

Que, la denuncia lo fue interpuesta ante el secretario del GADP de Plaza
Gutiérrez, tal como i odEca el artícujo 336 del COOTA D, sino que a denulicia
fue presentada ante los señores miembros del GAD, tal con-o consta en el
encabezado de la denuncia. esto genera un incumplimiento de un requisito
egai expreso, por lo que sevicia con nulidad el proceso.

Que. el denunciante no ha determinado su domicilio, incumpliendo un
requisito Formal para la presentación de la deuncia de reinoción, dicho
incumplimiento acarrea la riuidad del procediniiento.

Que los documentos dentro del expediente que han sido suscritos
electrónicamente por las autoridades y los funcionarios del GAl) Parroquial
[9am Gutiérrez, no han sido debidamente materializados y certificados
conforme a la normativa aplicable, esto gene’a duda sobre la autenticidad
de las Firmas y la integridad del contenhio de dichos documentos.

Que a Comisión de Mesa fue conformada de forma ilegal, corno consta en el
informe de Comisión de Mesa Nro. OO1-CM-GAl)-PG-20252, donde en el
acápite IV conclusión” menciona que quienes conforman la comisión de
mesa son: señor Saúl Flores Vicepresidente del GAD; señora Gloria Hidalgo
vocal del GAD; señor Javier Raniírem vocal del GAl); puesto que a pesar de
‘o tener constancia de cómo llegó la denuncia al secretario del QIAD y

siendo que la misma estaba dirigida a los miembros de la Junta Parroquial,
se observa que un informe de la denominada Comisión de Mesa, Nro. 001-
CM-GAD-PG-20253 se encuentra corno presidente encargado el
vicepresidente del GAD Sr. Edwin Saú Flores, contraviniendo e artículo
336 del COOTAD.

Que, consta la convocatoria No. Oi-GADPRPG-O1-2025, con fecha 22 de
dicieriih,e de 2025, siendo un día no hábil puesto que se iefere a un
dumngu, al correspander a día domingo, por lo que se demuestra rata de
rigor y seriedad a manejo del procedimiento.

Que, la calificación de la denuncia no observó la falta de domicilio del
dciii’ u cia nte, corno también las fech as del reconocimiento ante ah toridad
competente, así también la denuncia es caliíicada por el vicepresidente del
GAl) Parroquial de Plaza Gutiérrez, quien se encontraba legalmente
impedido de actuar por el articulo 336 del COOTAD.

Expediente, Ps. 151-152
Expediente. Fs. 5 ‘-152

GAÁNTÍZAMOS
2



ÍRIFILJNAL CONTENCIOSO EIEC[ORAL

TPr9*I CON1E;COSC
ELLC’OL t€t ECta

No. 084-ZO25-TCE
(Voto ColicLirrente)

Que, la citación con la denuncia y a calificación de la misma fue realizada

mediante un docuniento fi rcnado por la segunda autoridad del CAO,

incurriendo en la prohibición que establece el articulo 336 del COOTAD.

Que, se ha vulnerado los términos de prueba, ya que el GAÍJ, ha solicitado

elementos probatoros fuera del término de 10 días señalados para el

efecto, así tanihién el ¿0 de febrero la presidenta Evelyn Pamela

Imbaquingo, presentó un escrito anunciando sus pruebas y de ¡llanera

sorprendente el den un ciado presenta u n escrito la nlisnla fecha

contradiciendo los elementos probatorios, sin que la Comisión Pc Mesa,

haya corrido traslado con estos a la parte denunciante.

Que. & vicepresidente de GAD Parroquial de Plaza Gutiérrez. ha

partcpado en la tramitación de proceso de reinoción, convocando a la

sesión extraordnaria. estando legalmente impedido, por lo que sevicia ej

proced imenuo.

Que, se designó un secietaiio ad-hoc, mediante resolución de la Comisión

de Mesa, constante en tojas 176 a 180 del expediente de la presente causa,

donde se ionibia como secretario Ad Hoc al señor Santiago Lanchimba,

figura que carece de sustento ego, por o que esta deegación es un auto

que afecta al correcto trámite de emoción.

Que, los miembros de la Comisión de Mesa convocaron a la sesión

extraordinaria, sin tener competencia para hacerlo, se escucharon los

descargos de la autoridad denunciada, Sin adjuntar el informe previo de

dicha comisión, hecho que afecta al derecho al debido proceso en su

garantía de la defensa, así también dicha convocatoria se realizó con menos

de 24 horas de anticipación.

Que, consta en el acta de a sesión extraordinaria que el vicepresidente del

GAD Parroquial de Plaza Gutiérrez, dirigió la sesión y tomó decisiones,

í lId uyendo a votación para la lenloción de la primera ah toridad, a pesar de

encontrarçe legalmente impedido.

Que, se ha evidenciado diferemicios sustanciales entre lo resuelto en e; acta

de sesión y lo dispuesto en la resolución de emoción.

Que, la partici pacióti del vicepresidente dul GAD atenra en con ti-a de dehido

proceso y deinuestia ulla íaitj (le iitpaiciaiidad e izlde1leIltleiicra

GAI?ÁNTIZAMDS



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

rAImiNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Causa No. 084-2025-TCE
(Voto Concurrente)

Que, la falta de notificación del informe de la comisión afecta al derecho a la

defensa

Que, las actuaciones desapegadas al proceso establecido en el artículo 336
del COOTAD, atentan al principio de legalidad.

Pretensión

Las pretensiones concretas son: i) que se declare la nulidad insanable de todo el
proceso de remoción No. I-CM-GADPR-PG-2025, por no haberse cumplido con las
formalidades y el procedimiento taxativamente establecidos en el articulo 336 del

COOTAD; u) Se deje sin efecto jurídico la Reso’ución No. 03- GADPR-PG-03-2025,

adoptada en sesión de fecha 28 de febrero de 2025 y notificada el día 13 de marzo

del mismo año; iii) Se haga conocer la presente resolución a todos los órganos
asociativos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados a nivel nacional.

Contenido de la resolución objeto de consulta:

2. La resolución No. 03- GADPR-PG-03-2025, en su parte pertinente dice lo

siguiente:

“PRIMERO. - ACEPTAR la denuncio presentado por el señor Juan Manaces
Bu/años flores. Con fecha 20 de enero del 2025 en contra de la señora
Evelyn Pamela Imbaquingo Almeida presidenta del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de Plaza Gutiérrez; y, REMOVER del

cargo a la señora Pamela Imbaquingo con el voto favorable de cuatro
personas, lo que constituye los dos terceros pat-Les de los miembros
votantes, confor,ne asilo determine el artículo 336 deI COOTAD’

OBJETO DE LA CONTROVERSIA Y PROBLEMAS JURÍDICOS

3. Una vez que se ha superado el análisis de las solemnidades sustanciales,
como también se ha expuesto los argumentos que dan base a la absolución
de consulta, corres Ion de establecer el problema jurídico mediante el cual
se estudiará el debido proceso, con la finalidad de determina, si la renloción

de los consultantes respetó aquellas garantías constitucionales:

¿El proceso de remoción de la presidenta del GAD Parroquial de Plaza
Gutiérrez, cuniplió con las solenuiidades que establece el artículo 336 deI
COOTAD?

GALANTIZÁMOS

g2e1 4



TRIBlJNAi CONTENCIOSO ELECTOHAL

- E•cIt-W
Éur:AL

Causa No. 084-2OZS-TCE
(Voto Concurrente)

4. El artículo 336 deI COOTAD estahiece varias solemnidades, mediante las

cuales se garantiza un proceso de remoción ¿cuide a la norma

constitucional, garantizando el derecho al debido pmCOSO que de manera

clara y expresa, señala que en todos los procesos en la cual se encuentren

en discusión os derechos de los ciudadanos y que esos entren a una

controversia deben poseer garantías mínimas para que el denunciado,

demandado legitimado pasivo o contraventor pueda ejercer una defensa

con igual oportunidad y con las mismas heii’a nl ¡ entas que el pi-uponente.

5. Por corresponder el mcmicllto procesal, a fin de absolver la presente

consulta se analizaní si el proceso de emoción ha dado estricto

cunipl miento a los presupu estos estahleci dos en la norma legal, por lo que

ante la consulta es preciso mencionar los siguientes a rgu rnentos de a

autoridad removida, quien ha alegado varios incun:pHrnientos, de los cuales

es relevante ana!izar los siguientes sol temas en ieición de las

solemnidades que detcrnuna el COOCAD: 1) Presentación de la denuncia; II)

Conformac,ón de la ComisóT, de Mesa; iii) SListanciación del Proceso.

Presentación de la denLincia

6. Entre los requisitos previstos en el artículo 336 de COOTAD. se encuentran:

presentar por escrito la denuncia con su jimia de responsahil dad

reconocida ante autoridad competente, la interposición debe hacéisela ante

la Secretaría del órgano legislativo del GAD AL cual pertenece la autoridad

denunciada, el escrito de denuncia debe estar acompañado de los

documentos de respaldo pertinentes que se encuentren relacionados con la

causal de remoción alegada, así también quien propone la denuncia debe

determinar de su domicilio, así también fijar el correo electrónico para

íuturas notihcaciones.

7. Conceptualizados los elementos de la denuncía en los procedimientos de

remoción es oportuno analizar, si la denuncia que oligilló el proceso de

ieznnción de la piesi de it a del (jA D Paroqu ial (le Plaza Gui iérlez, cu iiple

con aquiellns presripriestos normativos para ser admitirla a rijnite.

8. La denuncia es ilidcrpkiesta por el ciudadano Juan Manaces Bolaños Flores,

la denuncia ha sidc itcorioçiça ei la Notaría Cuarta del cantón de Otavalo,

ante el doctor Diego Mauricio Gt;ambn Avalos, con ello seda cti,npBinientti

a que la denuncia ti eile que ser reconocida a ite autoridad conilletente como

estabece el a!tícuo 33b del COOTAD.

GAQÁNTIZAMOS

__

5



TRIHUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl.
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DE CWDOR

Causa No. 084-ZOZS-TCE
(Voto Concurrente)

9. En el escrito de intei-posición de la denuncia, el coinpai-eciente señala su

domicilio en la parroquia Plaza Gutiérrez, corroborado con su certificado de

votación, que se adjunta en el acto notarial de reconocimiento de firma.

lOEn el expediente del procedimiento de reinoción no consta razón ni
certificación que acredite la fecha de ingreso formal de la denuncia al GAD,
lo que impide establecer con certeza el momento exacto de su presentación.
Si bien el documento tiene corno fecha de encabezado el 20 de enero de
2025, en la razón notarial asentada en la Notaría Cuarta del cantón Otavalo

consta a fecha IB de enero de 2025. Esta inconsistencia impide tener

certeza sobre el momento en que fue presentada, lo cual es necesario para
verificar el cumplimiento del plazo dispuesto en el inciso segundo del
artículo 336 del COOTAD. En consecuencia, esta omisión constituye un
incumplimiento de las formalidades legales exigidas en a Fase de
presentación y admisibilidad de la denuncia de reinoción.

Conformación de la Coniísión de Mesa

11. El artículo 336 del COOTAD establece el procedimiento aplicable para
sustanciación del proceso de remoción de la primera autoridad de un
Gobierno Autónomo Descentralizado GAD. Dentro de este marco, se
configura lina prohibición expresa para la intervención de la segunda

autoridad, es decir, del vicepresidente, en razón del evidente conflicto de
intereses que ello supondría. En consecuencia, la norma dispone requisitos

sustanciales cuya observancia resulta indispensable para garantizar que el

procedimiento se lleve a cabo conforme al ordenamiento jurídico vigente.

12. En referencia a dicho presupuesto normativo, el Tribunal Contencioso
Electoral, se ha pronunciado en la absolución de consulta en la causa 202-
2024-TCE, estableció criterios vinculantes respecto de la correcta
tramitación del proceso de renioción, señalando que:

En tal virtud, el T,ij, un al Con! enclavo Electo u? considera q ie cuando lo den anda
set, ji ese,, tuda en co,, fra de la primala un toridud del gobierno autónomo
descentralizado, u la segunda autoridad le corresponde: ¡3 convocar a sesión de
los integrantes del cuerpo colegiado, excluyendo o Ir, p’bneiay segundo autoridad
respectivas e ¡ti corpora u do a los suplentes lla,,,oclos a reinp ¡tizo, u quienes por

1 mulo to de la ley, se en a,en ti zi u impedidos de presldi; purticipcm y decidir e,, el
proceclimien to administrativo, pata que integren la Co,nisióii de Mesa u
Ocasio,,al, sayón corresponda; y, U) convocar a sesión del órgano legislativo y de
fiscalización rIel Gil E) excluyendo a la primera y .vegun da ti tarje/ud e
in coIj O tul río o los suplentes 1/aun ocIos a reenmp/uzcu,los pc,,ci que, u,, u vez

GARANTIZAMOS

__
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‘ERIBUNAL CONTENCIOSU ELECTORAL

TrnJNAL co.iptIoso
(tECTORAL DEL EcuADOR

Causa No, 084-202S-TCE
(Voto Concurrente)

escuchado u) ¡qórme de lo Comisión, fi, exposición de los nrqt,,neiito de carqoy

de dcviii ‘qo, dicho ó,gono adopte la esob,ció,, q ‘‘e cori-espo ndo.

13.Se desprende del cuaderno procesal que la convocatoria a a Comisión de

Mesa, a realiza & vicepresidente de] CA!) Parroquial, esra convocatoili PS

a Nro. 02-GADPRPG-O1-2025, de la sesión que se llevó a cabo el 28 dr

enero del ni ¡sino a ñu, consta ci el ada respectiva q tiC & señlj ‘ Fdwi Saú

Flores, viccpresidente del GAD, no solo convocó a dicha sesión, sino que

también prcsid ió y hiartici pó en a votación para calificar y adiniti r la

denuncia de renioción, actuación que le está expresamente prohibida por el

artículo 336 de: COOTAD y la urispiudencia vinculante de este Ti-ibunal tal

actuación constituye una contravención directa a) marco noiniativu y

jurisprudencia 1 ¿ipi ¡cable.

14.l,a Comisión de Mesa se integró el 22 de mayo de 2023, sus integrantes son

la señora Gloria Flidalgo, señor Javier Ramírez y el señor Alex Bolaños, este

último no participa, no existe excilsa en el expediente, y en su lugar

interviene el señor Edwin Flores, vicepresidente de la Junta Parroquial

Rural.

15.En el presente proceso de rernoción, se ha constatado por palie de este

Tribunal, que el viceresdente del GAl) pali-aun al Plaza Gui érlez, ha

integrado la Comisión de Mesa, compareciendo a las sesiones y también

consignando su voto en los actos procesales, como se advierte en el informe

de la Comisión de Mesa, Nro. O01-CWGAD-PG-2025’; convocatora Nro. 01

GADPRPG-Dj-2025: y Resolución de remoción Nro.003-GADPR-PG-03-

202S0, así también se ha verificado que ha sido miembro de a Comisión de

Mesa, hasta que esta culminó con la resolución de renoción, hechos que

este Tribunal advierte, son contrarios al proceso establecido en el articulo

336 del COOTArJ, por lo que se ha vulnerado el derecho al debido proceso

en la cuniorniación de la Comisión de Mesa, para el proceso de cinocióji de

la señorita Evelyn Paniela lmbaquingo Almeida, presidenta del GAD

H 10(1 u ial ‘1 aza Gutiérrez.

Sustanciación del proceso

16. Posterior a la admisión de la denu ncia, acto en el que el viceprcs idente votó

a pesar rl e eslar legal mente inperi ¡ do, se evidencia que el señor Edwin Saúl

Fin res, art nó durante la sustanci, CiÓl) del proceso, siiscrib eiido

4Xpt’Óie:i[c. Es Z5l-2
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convocatorias y participando en actuaciones inherentes al procedimiento

de reinoción,

17. Este Tribunal advierte que, en la sesión extraordinaria del 28 de febrero de

2025, en la que se conoció y aprobó el ¡“forme de la Comisión de Mesa, el

vicepresidente presidió la sesión y votó a favor de la remoción. Esta

actuación transgiede directamente lo dispuesto en el cuarto inciso del

artículo 336 del COO’IAI), que establece expresamente:

En caso de que lo denuncio 5e ¡luyo efectuado en contra de la pr, viera autoridad

del Gobierno Autónomo Descevitralizado, esta autoridad, así como la
segunda autoridad, no podrán pasticipal en su tramitación, e,, cuyo caso se
convoca,á o otro de ¡os inietiib,os del órgano legislativo palo qii integre,i la
Comisión.

18.ldentiticados que han sido los hechos, como os recaudos procesaies se

evidencia que e señor Edwin Saúl Rores, vicepresidente del GAD

parrocuia Plaza Gutiérrez, ha participado en la traniaacón de) proceso, ha

votado e:) las decisiones de la Comisión de Mesa, ha consignado su voto a

Favor de la remocióli de l primera autoridad, por lo que al estar impedido

de conformar, presidir y votar en e proceso de remoción, tal como estipila

el COOTAD, se ha vulnerado el derecho al debido proceso.

19.Anaiizados que han sido los presupuestos del proceso de remoción, y de a

revisión de: expediente de la presente absolución de ronsuita, formulada

por la señorita Evelyn Pan,ea lmbaqtiingo Ameida, se evidencia que varios

actos fueron realizados sin ohservEu las solemnidades egaes estalMecidas,

en el artículo 336 del COOTAD, lo que vida de nulidac el procedimiento al

afectar su validez y eficacia jurídica. Por lo que es pertinente dejar sin efecto

la resolución Nro. 03- GADPR-PG-03-2025’ Fj Dr Fernando Muñoz Benítez

JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

bril de 2025
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